
 

INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho del Señor Juez, informándole que el 

demandado, se encuentran debidamente notificado, Sírvase proveer. Santiago de Cali, 25 de 

abril del 2022. 

 

La secretaria, 

 

Vanessa Mejía Quintero 

 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO (MENOR CUANTÍA) 

DEMANDANTE: JORGE ANDRÉS CAMACHO MARTÍNEZ 

DEMANDADO: JULIANA ORTÍZ MARQUEZ HEREDERA DETERMINADA LILIANA 

MARQUEZ QUINTERO 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE LILIANA MARQUEZ QUINTERO 

LITISCONSORCIO NECESARIO: FERNANDO QUINTANA DURÁN 

RADICACIÓN: 760014003007-2017-00499-00 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril del dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial y como quiera que el termino de suspensión corrió por el 

término solicitado por las partes en escrito que obra a (acta folio 22).  Por lo tanto, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

1.- Reanudar el presente trámite. Art. 163 CGP: 

 

2.- Requerir a las partes, para que, en el término de la ejecutoria del presente proveído, 

informen al despacho, si se llegó a un acuerdo, conforme a la suspensión del trámite 

solicitada en acta de diligencia No. 07 llevada a cabo el 03 de febrero del 2022, por las 

partes intervinientes. 

3.- Ejecutoriada esta providencia, sin informe alguno, pase al despacho para fijar fecha de 

audiencia.  

 

NOTIFIQUESE,  

ESTADO 26 DE ABRIL DEL 2022 
 

Firmado Por:

 



 

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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